
 

 

Tel.: 947 288 800 · ext 8571 • movilidad@aytoburgos.es • www.aytoburgos.es • Barrio Gimeno Burgos · NIF: P-0906100- 

 

 

Servicio Municipalizado de  
Movilidad y Transportes 

 

 

 

TRACTORADA 29 DE ENERO DE 2026 
 

Debido a la tractorada convocada contra el acuerdo Mercosur, que se celebrará a partir de las 9:30 horas, el tráfico de 

la ciudad se verá seriamente afectado y por lo tanto el servicio prestado por Autobuses Urbanos sufrirá cortes y 

alteraciones en los recorridos y horarios. 

El recorrido previsto de la manifestación es el siguiente:   

Calle Vitoria 349 (Villafría), calle Vitoria, plaza Mío Cid, Puente San Pablo, calle Valladolid, avenida Palencia, avenida 

Jose María Villacián Rebollo, calle Villadiego, Milanera. 

Se han programado desvíos de las líneas afectadas con el fin de mantener, en la medida de lo posible, la 

prestación del servicio. No obstante, dado que el desarrollo de la manifestación, sus horarios y posibles 

modificaciones del recorrido no dependen del Servicio Municipalizado de Movilidad y Transportes, pueden 

producirse situaciones ajenas al servicio que impidan la aplicación de los desvíos programados correctamente 

o provoquen nuevas alteraciones no previstas. 

Los recorridos habituales de líneas se irán restableciendo de manera progresiva conforme se vaya habilitando el 

tráfico en los distintos tramos afectados.  

Los desvíos se iniciarán en el momento en que la manifestación impida el correcto desarrollo del servicio, 

realizándose todas las paradas situadas en los recorridos alternativos, siempre que las condiciones de tráfico lo 

permitan. 

o L1:  Parada inicial y final c/ Esteban Sáez Alvarado nº13. 

 L-1 (Gamonal-Plaza España): calle Esteban Sáez Alvarado 13 (parada inicial), carretera Poza, calle 

Candelas, Las Escuelas, Los Titos, Severo Ochoa, avda. Castilla y León, avda. La Paz y plaza España 

(parada final). 

 L1 (Plaza España-Gamonal): plaza España (parada inicial), avda. de la Paz, avda. Castilla y León, 

calle Esteban Sáez Alvarado 13 (parada final). 

 

o L-2 se modificará: 

 L-2 (Ctra. Arcos-Centro): itinerario habitual hasta la calle San Pablo, donde continuará por la 

calle Progreso, dónde realizará parada final. 

 L-2 (Centro-Ctra. Arcos): desde calle Progreso 5 (parada inicial), continuará por calle Madrid 

hasta ctra. de Arcos, por su recorrido habitual. 

 L-2 (RR.CC. 7-HUBU-FF.CC.): desde avda. Reyes Católicos, 7 (parada inicial) realizará el recorrido 

habitual hasta la estación de ferrocarril Rosa Manzano (parada final). 

 L-2 (FF.CC.-HUBU-Centro): itinerario habitual hasta Reyes Católicos 7, dónde realizará parada 

final. 
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o L-3 se modificará: 

 L-3 (S.J. Bautista-Centro): S. Juan Bautista (parada inicial) recorrido habitual hasta plaza Castilla 

dónde realizará la parada final. 

 L-3 (Centro- S. Juan Bautista): desde la parada inicial de plaza Castilla, hasta S. Juan Bautista 

por su recorrido habitual. 

 L-3 (Vista Alegre - Centro): Condesa Mencía 165 (parada inicial), recorrido habitual hasta Reyes 

Católicos 7, donde realizará la parada final. 

 L-3 (Centro-Vista Alegre): desde Reyes Católicos,7 (parada inicial) recorrido habitual, hasta 

Condesa Mencía nº 165 (parada final). 

 

o      L- 4 se modificará: 

 L-4 (sentido HUBU – Divino Valles): desde Castañares (parada inicial), recorrido habitual hasta la 

glorieta del Peregrino, donde tomará la calle Antonio García Martín, avda. Arlanzón, calle Gabriel 

Taborín, calle Teniente Figueroa y calle Infantería donde se realizará la parada final.  

 L-4 (sentido Castañares): desde la calle Infantería, cruce con avda. Constitución (parada inicial), 

recorrido habitual por avda. de la Constitución, donde retomará su recorrido habitual hasta 

Castañares (parada final). 

 

o      L-5 se modificará: 

 L-5 (Bº del Pilar- Bulevar): Bº del Pilar (parada inicial), calle Villadiego, calle Arlés y Camino 

Villargamar, donde retoma el recorrido habitual hasta la calle Doctor Santamaría, donde 

continuará por la calle Eduardo Ontañón y Bulevar - Timoteo Arnaiz, donde realizará parada final. 

 L-5 (Bulevar - Bº del Pilar):  Desde la parada inicial en Bulevar - Timoteo Arnaiz, el recorrido 

seguirá por el Bulevar hasta la calle Eduardo Ontañón donde continuará por la calle Doctor Jose 

Luis Santamaría donde retomará su recorrido habitual hasta el Camino Villargamar, donde 

continuará por la calle Arlés hasta el Bº del Pilar, parada final. 

 L-5 (Vista Alegre- Centro): Condesa Mencía 165 (parada inicial), recorrido habitual hasta Reyes 

Católicos 7, donde realizará la parada final. 

 L-5 (Centro-Vista Alegre): desde Reyes Católicos,7 (parada inicial) recorrido habitual, hasta 

Condesa Mencía nº 165 (parada final). 

 

o L6 se suspenderá por incompatibilidad con el recorrido de manifestación, hasta que quede 

abierto calle Vitoria y calle Santa Bárbara. 

 

o L-7 se modificará: 

 L-7 (Bº del Pilar-Centro): Bº del Pilar (parada inicial), calle Villadiego, calle Arlés y Camino 

Villargamar, donde retoma el recorrido habitual hasta la calle Doctor Santamaría, donde 

continuará por la calle Eduardo Ontañón y Bulevar - Timoteo Arnaiz, donde realizará parada final. 

 L-7 (Centro- Bº del Pilar): Desde la parada inicial en Bulevar - Timoteo Arnaiz, el recorrido seguirá 

por el Bulevar hasta la calle Eduardo Ontañón donde retomará su recorrido habitual en la calle 

Doctor Jose Luis Santamaría, hasta el Camino Villargamar, donde continuará por la calle Arlés 

hasta el Bº del Pilar, parada final. 

 L-7 (Vista Alegre - Centro): Condesa Mencía 165 (parada inicial), recorrido habitual hasta plaza 

España - Mercado, donde realizará la parada final. 
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 L-7 (Centro-Vista Alegre): desde plaza España - Mercado (parada inicial) recorrido habitual, hasta 

Condesa Mencía nº 165 (parada final). 

 

o L-8:  Cuando el tráfico quede restablecido entre Alcalde Martín Cobos y calle Vitoria 349 la línea 

alargará el recorrido hasta el barrio de Villafría. 

 L8 (Villafría - Centro): La línea realizará el recorrido a partir de Alcalde Martín Cobos 11, 

continuará por carretera Poza, calle Candelas, Las Escuelas, Los Titos, Severo Ochoa, avda. Castilla 

y León, avda. La Paz y plaza España.  

 L8 (Centro - Villafría): plaza España (parada inicial), avda. de la Paz, avda. Castilla y León, Esteban 

Sáez Alvarado, carretera Poza y Alcalde Martín Cobos 11 (parada final). 

 

o L-9 se modificará: 

 L-9 (Residencia Cortes- Parque Europa- centro): itinerario habitual hasta la calle San Pablo, 

donde continuará por la calle Progreso, dónde realizará parada final. 

 L-9 (Centro- Parque Europa- Res. Cortes): desde calle Progreso 5 (parada inicial), continuará por 

calle Madrid hasta Residencia de Cortes, por su recorrido habitual. 

 

o     L10 se modificará:  

 L10 (DDHH – centro): itinerario habitual hasta la calle Gabriel Taborín donde realizará parada 

final. 

 L10 (centro - DDHH): Gabriel Taborín (Parada inicial) itinerario habitual hasta la avenida Derechos 

Humanos donde realizará parada final. 

 

o L-11 no modificará el recorrido. 

 

o L-12 se modificará: 

 L12 (Universidad–Estación del Tren): Calle Hornillos (parada inicial), calle Sahagún, calle Arlés, 

Camino Villargamar, Claustrillas, Alfonso VIII, Reina Leonor, calle Caleruega, calle Doctor 

Santamaría, calle Eduardo Ontañón, Bulevar hasta la calle Luis Alberdi, María Amigo y glorieta 

Ismael García Rámila donde se realizará parada final. 

 L12 (Estación de Trenes-Universidad):  Estación de Trenes (parada inicial), recorrido habitual 

hasta carretera Poza, Esteban Sáez Alvarado, avenida Castilla y León, avenida Cantabria, avenida 

Caja Círculo, calle Francisco Salinas, avenida de la Independencia, calle León, Paseo Fuentecillas y 

avenida de la Universidad (parada final). 

 

o L-13 se modificará: 

  L13 (Gamonal - HUBU): calle Esteban Sáez Alvarado 13 (parada inicial), carretera Poza, calle 

Candelas, Las Escuelas, Los Titos, Severo Ochoa y avda. Castilla y León (comisaría) donde 

retomará el recorrido habitual. 

 L13 (HUBU-Gamonal): Divino Valles (parada inicial), recorrido habitual hasta la avda. de Castilla y 

León, por donde continuará hasta la calle Esteban Sáez Alvarado nº 13 donde realizará la parada 

final. 
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o  L-14 no modificará el recorrido. 

 

o L-15 se modificará: Plaza España recorrido habitual hasta la calle las Corazas, San Francisco, calle 

Trinidad, San Pastor, avda. del Cid y plaza España, parada final. 

 

o L- 16 se modificará: 

 L-16 (Arcos - García Rámila): desde la Ctra. De Arcos (parada inicial), itinerario habitual hasta 

calle Madrid, continuará por el Bulevar, calle J.R. Jiménez, hasta Luis Alberdi, María Amigo y García 

Rámila (parada final). 

 L-16 (García Rámila - Arcos): desde García Rámila, Maria Amigo, Luis Alberdi, Juan Ramón 

Jiménez, Bulevar hasta calle Madrid, Progreso, calle Madrid donde retomará su recorrido habitual 

carretera de Arcos (parada final). 

 L-16 (HUBU –FFCC-Esteban Sáez Alvarado 13): desde el HUBU (parada inicial), itinerario habitual 

hasta la Ctra. De Poza, donde continuará por la calle Esteban Sáez Alvarado, (parada final). 

 L-16 (Esteban Sáez Alvarado 13 – FFCC - HUBU): desde calle Esteban Sáez Alvarado 13 (parada 

inicial), itinerario habitual en Ctra. de Poza hasta la Estación de Trenes y Hospital Universitario. 

 

o L-18 se modificará: 

 L-18 (Fuentecillas-plaza Castilla): Itinerario habitual hasta plaza Castilla donde realizará la 

parada final. 

 L-18 (plaza Castilla - Fuentecillas): desde la parada inicial en plaza Castilla, recorrido habitual 

hasta Fuentecillas por su recorrido habitual. 

 

o L -19 se modificará: 

 L-19 (Villalonquéjar – plaza Castilla): Itinerario habitual hasta calle la plaza Castilla donde 

realizará la parada final. 

 L – 19 (plaza Castilla – Villalonquéjar): desde la parada inicial del Puente Castilla hasta el 

polígono de Villalonquéjar por su recorrido habitual. 

 

o L-20 se modificará:  

Cuando el tráfico quede restablecido entre Sáez Alvarado y Juan Ramón Jiménez se podrá hacer 

el siguiente desvío alternativo: 

 L-20 (Plaza España-Centro Asistencial de Fuentes Blancas): Plaza España (parada inicial) avda. 

de la Paz, avda. Castilla - León, Esteban Sáez Alvarado, J. R. Jiménez, Bulevar continuando por su 

itinerario habitual. 

 L-20 (Centro Asistencial de Fuentes Blancas-Centro): Itinerario habitual hasta la glorieta del 

Bulevar con la carretera de Fuentes Blancas (BU-800), Bulevar, J. R. Jiménez, Esteban Sáez 

Alvarado, avda. Castilla – León, avda. de la Paz donde retomará su recorrido habitual. 
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o L-21 se modificará: 

 L-21 (sentido Bº de Cortes): desde calle Progreso 18 (parada inicial), continuará su recorrido 

habitual hasta el Bº de Cortes. 

 L-21 (sentido centro): desde el Bº de Cortes (parada inicial), realizará su itinerario habitual hasta 

la calle Casillas, Bulevar, calle Madrid, San Pablo, Progreso (parada final). 

o L-23 no modificará el recorrido. 

 

o         Líneas circulares C1 y C2: 

C1:  García Rámila – Avenida Universidad: 

Desde García Rámila (parada inicial) , Maria Amigo, Luis Alberdi, Juan Ramón Jiménez donde retoma 

el recorrido habitual hasta el Camino Villargámar donde continuará por la calle Puente la Reina y 

Hornillos (parada final). 

C1:  Avenida Universidad –HUBU: 

Avenida Universidad (parada inicial) recorrido habitual hasta el Hospital Universitario. 

C2:  Universidad –García Rámila por Bulevar: Calle Hornillos (parada inicial), calle Sahagún, calle 

Arlés, Camino Villargamar, Claustrillas, Alfonso VIII, Reina Leonor, calle Caleruega, calle Doctor 

Santamaría, calle Eduardo Ontañón, Bulevar hasta la calle Luis Alberdi, María Amigo y glorieta Ismael 

García Rámila donde se realizará parada final. 

C2:   HUBU –Universidad por cementerio: Parada inicial (CD. Talamillo), HUBU, recorrido habitual 

hasta la avenida de la Independencia, donde continuara por la calle León, paseo Fuentecillas y 

avenida de la Universidad (parada final). 

 

El tramo entre el Hospital Universitario y el Bulevar se verá interrumpido hasta que se permita el paso a Juan 

Ramón Jiménez.  

 

Las modificaciones de las líneas pueden sufrir cambios, debido a alteraciones del tráfico. 

 

 

           Burgos, 28 de enero de 2026 

 

Servicio de Movilidad y Transporte 

Ayuntamiento de Burgos 

 

 

 

 

 

  


